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Ley General de Salud

Artículo 157 Bis 1.- Toda persona residente en el territorio nacional tiene derecho a 

recibir de manera universal y gratuita en cualquiera de las dependencias y 

entidades de la Administración Pública, tanto federal como local, del Sistema 

Nacional de Salud, las vacunas contenidas en el Programa de Vacunación 

Universal, de conformidad con esta Ley, independientemente del régimen de seguridad 

social o protección social al que pertenezca.



Ley General de Salud

Artículo 61.- La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y comprende, entre otras, las 

siguientes acciones:

III-La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, desarrollo integral, incluyendo la 

promoción de la vacunación oportuna, atención prenatal, así como la prevención y detección de 

las condiciones y enfermedades hereditarias y congénitas, y en su caso atención, que incluya la 

aplicación de la prueba del tamiz ampliado, y su salud visual. 

IV- La aplicación de sueros, vacunas y otros recursos preventivos y terapéuticos;



Artículo 144.- La vacunación contra enfermedades transmisibles, 

prevenibles por ese medio de inmunización, que estime necesaria 

la Secretaría de Salud, será obligatoria en los términos que fije 

dicha dependencia y de acuerdo con lo previsto en la presente 

Ley.



En caso de no cumplir con esta ley, que hace que 

las vacunas sean también un requisito para el 

ingreso a las instituciones escolares, las 

autoridades podrán tomar acciones a través 

de la procuraduría de protección de niñas, 

niños y adolescentes.



¿Que es un derecho?

Una norma jurídica que reconoce protege 

y garantiza a las personas o entidades la 

facultad de realizar o exigir ciertas 

acciones o prestaciones; son esenciales 

para la convivencia social y el bienestar 

individual y colectivo.







¿El derecho está garantizado?













¿Qué podemos hacer?



Particularidades de la vacunación

1. Derecho individual vs Colectivo

2. Consideración de “Derecho”

3. Urgente vs Importante

4. Necesidad poco clara



1973 - 6 enfermedades

⦿ BCG (Tuberculosis)

⦿ Polio 

⦿ DPT (Difteria, Tos ferina y Tétanos)

⦿ Sarampión 

1998 - 8 enfermedades

⦿ BCG (Tuberculosis)

⦿ Polio (Sabin)

⦿ DPT (Difteria, Tos ferina y Tétanos)

⦿ SRP (Sarampión, Rubéola, Parotiditis)

1999 - 10 enfermedades

⦿ BCG (Tuberculosis)

⦿ Polio (Sabin)

⦿ DPT (Difteria, Tos ferina y Tétanos)

⦿ SRP (Sarampión, Rubéola, Parotiditis)

⦿ Pentavalente de células completas(Difteria, Tosferina, Tétanos, 
Haemophilus influenzae b y Hepatitis B)

2004 - 11 enfermedades

⦿ BCG (Tuberculosis)

⦿ Polio (Sabin)

⦿ DPT (Difteria, Tosferina y Tétanos)

⦿ SRP (Sarampión, Rubéola, Parotiditis)

⦿ Pentavalente de células completas (Difteria, Tos ferina, tétanos, 
Haemophilus influenzae b y Hepatitis B)

⦿ Influenza

⦿ Hepatitis B

2007 - 11 enfermedades

⦿ BCG (Tuberculosis)

⦿ Polio (Sabin)

⦿ DPT (Difteria, Tos ferina, Tétanos)

⦿ SRP (Sarampión, Rubéola, Parotiditis)

⦿ Pentavalente (Difteria, Tos ferina y Tétanos, 

Haemophilus influenzae b y Polio)

⦿ Influenza

⦿ Hepatitis B

2011 - 13 enfermedades

⦿ BCG (Tuberculosis)

⦿ Polio (Sabin)

⦿ DPT (Difteria, Tosferina y Tétanos)

⦿ SRP (Sarampión, rubéola y parotiditis)

⦿ Pentavalente (Difteria, Tos ferina, Tétanos

Haemophilus influenzae b y Polio)

⦿ Influenza

⦿ Hepatitis B

⦿ Rotavirus

⦿ Neumococo

2012-2016 - 14 vacunas / 14 enfermedades

⦿ BCG (Tuberculosis)

⦿ Hepatitis B

⦿ Pentavalente (Difteria, Haemophilus influenzae b y Poliomielitis, 
Tétanos, Tosferina).

⦿ Rotavirus

⦿ Neumococo

⦿ SRP (Sarampión, Rubéola, Parotiditis)

⦿ DPT (Difteria, Tosferina y Tétanos)

⦿ Influenza

⦿ Polio (Sabin)

⦿ VPH (Virus del Papiloma Humano)

⦿ SR (Sarampión, Rubéola)

⦿ Neumococo para adultos

⦿ Td (Tétanos, Difteria)

⦿ Tdpa acelular (Tétanos, Difteria)

2022 - 13 vacunas / 14 enfermedades

⦿ BCG (Tuberculosis)

⦿ Hepatitis B

⦿ Hexavalente (Difteria, Haemophilus influenzae b y Poliomielitis, Tétanos, 
Tosferina, Hepatitis B).

⦿ Rotavirus

⦿ Neumococo

⦿ SRP (Sarampión, Rubéola, Parotiditis)

⦿ DPT (Difteria, Tosferina y Tétanos)

⦿ Influenza

⦿ VPH (Virus del Papiloma Humano)

⦿ SR (Sarampión, Rubéola)

⦿ Neumococo para adultos

⦿ Td (Tétanos, Difteria)

⦿ Tdpa acelular (Tétanos, Difteria)

Esquema Nacional de Vacunación



Exigencia Individual

1. El Órgano Interno de Control de la institución que te atendió.

• Usuarias y profesionales

• Obligación de promover apego a legalidad

• Auditorías, revisiones y sanciones. (incluso reparaciones económicas)

2. La Comisión Nacional de Arbitraje Médico o su equivalente en tu estado.

• Orientación y asesoría

• Gestión de atención inmediata

• Árbitro



Exigencia Individual

3. La Comisión Nacional de Derechos Humanos o su equivalente en tu estado.

• Obligación de proteger, observar, promover y vigilar los derechos humanos

• Recibe quejas y emite recomendaciones.

4. El Poder Judicial de la Federación.

• Amparo indirecto





Exigencia 

Colectiva

Información 

Organización

Exigencia



Intensidad de la participación ciudadana



1.Co-creación y Participación Activa: Involucrar a la ciudadanía en el diseño,
evaluación y mejora continua de políticas públicas y programas de salud,
aprovechando su conocimiento y experiencia para garantizar su relevancia y
eficacia.

2.Inclusión y Diversidad: Asegurar la representación y participación de diferentes
sectores de la comunidad en todos los niveles del proceso de formulación de
programas y políticas, fomentando la inclusión y considerando la diversidad
territorial y cultural.

3.Transparencia y Rendición de Cuentas: Establecer mecanismos claros de rendición
de cuentas y transparencia, permitiendo que los ciudadanos evalúen el impacto
de las políticas y programas, y asegurando que los responsables rindan cuentas
de sus acciones y decisiones.

4.Acceso a Información y Financiamiento: Facilitar el acceso de la ciudadanía a
información clara y de calidad, y promover su participación en la asignación de
recursos financieros para proyectos y programas de salud.

Objetivos de la Organización Ciudadana en Salud



Artículo 157 Bis 4.- Para efectos de este capítulo, corresponde a 

la Secretaría de Salud:

I. Definir, con la opinión del Consejo Nacional de Vacunación, 

los criterios y procedimientos para lograr el control, la eliminación 

o la erradicación de enfermedades prevenibles por vacunación;





5. Desarrollo de Capacidades y Derechos en Salud: Organizar iniciativas de
capacitación y sensibilización para empoderar a los ciudadanos, facilitar el
ejercicio de sus derechos en salud y fortalecer las capacidades de los equipos de
salud.

6. Búsqueda de la equidad: Promover acceso equitativoen los niveles nacionales,
regionales y locales, contribuyendo a generar espacios de descentralización que
respeten las particularidades territoriales y culturales.

7. Monitoreo, Evaluación y Mejora Continua: Implementar mecanismos de
monitoreo y evaluación para acompañar, retroalimentar y mejorar
constantemente los procesos de participación ciudadana y gestión de políticas y
programas de salud.

Objetivos de la Organización Ciudadana en Salud



Jane McAlevey, 2016



Desorganizado Liderazgo Organizado

Pasivo
1) Historias 

compartidas
Activo

Dividido
2) Relaciones con 

compromiso
Unido

Desorientado 3) Estructura clara Con propósito

Reactivo 4) Estrategia creativa Proactivo

Inactivo 5) Acción efectiva Movilizado

Marshall Ganz 
R

Las cinco prácticas para la exigencia colectiva 
de derechos



Las cinco prácticas para la exigencia colectiva de 

derechos

Marshall Ganz 
R
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